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Moquegua, 23 de abril del 2021 
 

VISTOS, El Oficio N° 139-2021-VIPAC-CO/UNAM del 21.04.2021, Informe N° 240-2021-URH/DIGA/UNAM del 

16.04.2021, Informe N° 221-2021-UP-OPP/UNAM del 15.03.2021, Informe N° 139-2021-ORH/DIGA/UNAM del 

05.03.2021, Informe N° 0030-2021-UR/ORH-DIGA/CO-UNAM del 04.03.2021, Informe N° 026-2021-

UNAM/EPIAM/FILIAL  ILO del 29.01.2021; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora 

del 22 de abril del 2021, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, el Artículo 81°, Apoyo a Docentes de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que “Los jefes de práctica, 

ayudantes de cátedra o de laboratorio y demás formas análogas de colaboración a la labor del docente realizan una 

actividad preliminar a la carrera docente. El tiempo en que se ejerce esta función se computa para obtener la categoría 

de docente auxiliar como tiempo de servicio de la docencia. Para ejercer la función de jefe de práctica debe contar con 

el título profesional y los demás requisitos que establezcan las normas internas de la universidad. En el caso de 

ayudante debe estar cursando los dos (2) últimos años de la carrera y pertenecer al tercio superior. (…)”; 
 

Que, mediante Informe N° 026-2021-UNAM/EPIAM/FILIAL  ILO del 26.01.2021 el  Dr. Milko Raúl  Rivera Campano 

Director  de la Escuela Profesional  de Ingeniería Ambiental solicita al  Vicepresidente Académico de la Universidad  

Nacional  de Moquegua la ampliación de plazo de Contrato de Jefes  de Práctica  para  el Semestre Académico 2020- 

III, señalando que para el semestre 2020 - III,  se desarrollarán 13 asignaturas en los  laboratorios  de la citada  escuela  

profesional, para  lo cual se requiere contar  con el apoyo  del  personal  técnico, académico y administrativo que  brinde  

el soporte adecuado, respetando  todos  los  protocolos  por  la emergencia sanitaria covid 19, por lo que requiere contar   

con Jefes de Práctica para  el apoyo académico y solicita la ampliación de contrato de la  Lic. Juana Judith Meléndez 

Mier para el Semestre 2020- III.  
 

Que, con informe N° 0030-2021-UR/ORH-DIGA/CO-UNAM del 04.03.2021 el Especialista Administrativo- 

Remuneraciones remite al Jefe de la Oficina  de  Recursos Humanos la proyección de gastos para el Jefe de Prácticas 

de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental semestre 2020-III.  
 

Que, mediante Informe N° 139-2021-ORH/DIGA/UNAM del 05.03.2021 el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos  

remite al Jefe de la Oficina de Planeamiento  Estratégico y Presupuesto de la Universidad Nacional de Moquegua, el 

informe N°0030-2021-UR/ORH-DIGA/CO-UNAM, mediante el cual el Especialista Administrativo- Remuneraciones  

hace llegar la proyección de gastos para la contratación de Jefes  de Práctica para la Escuela  Profesional  de  Ingeniería 

Ambiental Semestre 2020-III.  
 

Que, a través del Informe N° 221.2021-UP-OPP/UNAM  del 15.03.2021  el  Jefe de la Unidad  de Presupuesto de  la 

Universidad  Nacional  de Moquegua, remite opinión de disponibilidad  presupuestal para la  contratación de Jefe de 

Práctica para la Escuela Profesional  de Ingeniería Ambiental. 
 

Que, con Informe N° 240-2021-URH/DIGA/UNAM  del 16.04.2021  el Jefe de la Unidad  de Recursos Humanos de  la  

Universidad Nacional de Moquegua remite al Vicepresidente Académico la proyección de gasto y opinión de  

disponibilidad  presupuestal para la contratación de Jefe de Práctica de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Ambiental- Semestre Académico 2020-III.    

 

Que, a través del Oficio N° 139-2021-VIPAC-CO/UNAM del 21.04.2021 el Vicepresidente Académico eleva al 

Presidente de la Comisión Organizadora  de  la Universidad Nacional  de Moquegua la ampliación de contrato de Jefe 

de Práctica para el Semestre Académico 2020-III.  
 

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 22 de 

marzo del 2021, por UNANIMIDAD se acordó: APROBAR, la Ampliación de Contrato de Jefe de Práctica para el 

Semestre Académico 2020-III, de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220 

y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-

2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la AMPLIACIÓN DE CONTRATO DE JEFE DE PRÁCTICA PARA EL 

SEMESTRE ACADÉMICO 2020-III, de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental  de la  Universidad Nacional de 

Moquegua a favor  de la Lic. JUANA JUDITH MELÉNDEZ  MIER, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

META 0014 

FUENTE  DE FINANCIAMIENTO 00 RECURSOS  ORDINARIOS  

GENÉRICA  DE GASTOS  2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES  

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL N° 090-S/. 2,570.86 Soles 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a Vicepresidencia Académica, adoptar las acciones necesarias para el 

cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.  
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

               
  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                    ABOG. GUILLERMO KUONG CORNEJO 

                   PRESIDENTE                                                                                     SECRETARIO GENERAL 
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